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1.- Datos del solicitante:  

 Entidad jurídica y Razón Social  
NIF   

 Empresario individual Nombre y Apellidos  
NIF/NIE   
Correo electrónico  N º de epígrafe IAE  

Fax  Tfno Fijo  Teléfono Móvil  

2.- Datos de el/la representante: 

NIF/NIE  Nombre  

Apellido 1  Apellido 2  

Correo electrónico  

Teléfono móvil  Teléfono fijo  Fax  

 
3.- Proyecto audiovisual para el que se solicita la ayuda: 

Modalidad: 

 Ficción  Animación  Documental creativo 
 Proyecto único  Proyecto en serie   

4.-  Medio de notificación:  

 

La notificación se realizará por medios electrónicos, a través del servicio de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de 
Madrid, para lo cual previamente deberá estar dado de alta. 

 
4.- Solicitud: 

MANIFIESTA  

Que conoce la Orden 440/2020 de 23 de junio, de bases reguladoras y la convocatoria anual de ayudas a empresas productoras 
audiovisuales para el desarrollo de proyectos audiovisuales de la Consejería de Cultura y Turismo (Dirección General de 
Promoción Cultural),    

Que el presupuesto de desarrollo en el periodo subvencionable es de  euros 

Que SOLICITA :                                                         euros para el  desarrollo de proyecto audiovisual denominado :  

 

 
5.- Coproducción: 

 No  Sí  Nombre Coproductor: 
 Nombre Coproductor: 

 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de subvención para el desarrollo de proyectos audiovisuales 



Modelo: 2057F1 

6.- Documentación requerida: 
Documentos que se acompañan a la solicitud 

Recibo del IAE o declaración de exención del mismo □ 
Declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artº. 3 de la Orden □ 
Declaración de las ayudas de mínimis recibidas por la empresa □
Declaración de las ayudas recibidas/solicitadas para el proyecto audiovisual □ 
Certificado de Situación Censal □ 
Dossier explicativo del proyecto. □ 
Documentación relativa al proceso de producción de desarrollo, su distribución, comercialización y 
marketing, financiación y viabilidad □
Presupuesto del proyecto y cronograma □ 
Documentación relativa a la acreditación de derechos de autor. □ 
Documentación relativa a la trayectoria profesional de la empresa. □
Documentación relativa al equipo creativo y su trayectoria. □ 

(1) Para el supuesto de sociedades cooperativas, habrá de aportarse, además, certificación acreditativa de la inscripción en el Registro de
Cooperativas que corresponda.

7.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 
documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la correspondiente documentación. 

Marcar solo si se opone 
a la consulta y aporta 

documento (*) 
Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Estado. □
Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. □
Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). □ 
DNI/NIE del interesado o su representante □ 
NIF de la entidad jurídica solicitante □ 
(*) La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

8.- Entidad bancaria: 

 

En …………………………………..……………………., a……..... de……..…………..… de………… 

. 

IBAN Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 

FIRMA 

DESTINATARIO 
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